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Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
 
Visto el escrito allegado por la Apoderada del Demandante; previo a decidir, se le 
requiere a la profesional del derecho para que precise su solicitud, comoquiera 
que indica que el demandado pagó la totalidad de la obligación, y la consecuencia 
sería en principio, la terminación del proceso; no obstante, también solicita se 
liquide las costas y agencias en derecho, liquidación que en primer lugar ya se dio, 
y que en consecuencia se necesita aclarar si la terminación es total y si cobija o no 
a las costas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUÍS GABRIEL CAMACHO TARAZONA 
JUEZ 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

SÁCHICA 

La providencia anterior fue notificada por 

ESTADO  024 de fecha:  Julio 28 de 2023 
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